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hacerse previa o simultáneamente a la consignación
del precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes,
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te. Estando unida a autos la certificación del Regis-
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese con sus obligaciones pue-
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Sirviendo la publicación del presente
de notificación en legal forma a la demandada para
el caso en que sea negativa la personal por no ser
hallada en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Octava.—En el supuesto de que los señalamientos
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que
las subastas se celebrarán el siguiente día hábil, a
la misma hora.

Bien objeto de subasta

Ochenta y tres. Vivienda tipo A del piso cuarto
del bloque II, del conjunto residencial denominado
«Montecarlo», a la derecha del descansillo del núcleo
de escalera y ascensores número 1, sito en la Unidad
de actuación LL del Plan parcial de la playa de
San Juan, del término de Alicante, partida de la
Condomina o Albufereta. Se compone de vestíbulo,
paso, comedor-estar, cocina con galería lavadero,
cuatro dormitorios, dos baños y terraza, ocupando
una superficie útil de 90 metros cuadrados. Linda,
por su entrada: Norte, con descansillo de la escalera,
ascensor y vuelo del solar, y por la izquierda, este,
con la vivienda izquierda tipo B de la misma planta
escalera bloque. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Alicante al tomo 2.383, libro 131, folio
161, finca número 7.450, inscripción cuarta. Valo-
ración, a efectos de primera subasta, 10.544.000
pesetas.

Alicante, 21 de diciembre de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—13.971.$

ALICANTE

Edicto

Doña Montserrat Navarro García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Alicante,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 854/82, instados por
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima», con-
tra don Manuel Somoza Rodríguez y doña Faustina
Pérez Arias, en el que se ha acordado sacar a pública
subasta, por término de veinte días, el bien embar-
gado que al final se dirá. El remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y para
la primera subasta el día 29 de mayo de 2000,
a las doce horas, por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, caso de no haber postores
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 29
de junio de 2000, a las doce horas, por el tipo
de tasación rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, caso de no haber postores
en segunda ni pedirse la adjudicación el día 28 de
julio de 2000, a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad tasada que más adelante se dirá, no
admitiéndose posturas en primera y segunda que
no cubran las dos terceras partes del tipo de lici-
tación.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o segun-
da subastas se deberá consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya,

agencia 141, avenida Aguilera, 29, Alicante, cuenta
0097, una cantidad igual o superior al 20 por 100
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera
subasta la cantidad a consignar será igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda
subasta.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, y hasta el día señalado para
el remate se admiten pujas por escrito, en sobre
cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del resto
del precio de aprobación del remate.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría. Las cargas anteriores y preferentes, continua-
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate. Se encuentra unida
a los autos la certificación del Registro, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación.

Sexta.—A instancias del actor, podrá reservarse
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto
el tipo de subasta para el caso de que el adjudicatario
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el
remate a favor del siguiente.

Séptima.—Sirve la publicación del presente de
notificación a los demandados en ignorado para-
dero, o que no ha podido ser hallado en su domicilio.

Octava.—Para el caso de que cualquiera de los
días señalados sean sábado, domingo o festivo, se
entiende que se celebrará el siguiente día hábil, a
la misma hora.

Bien objeto de subasta

Una cuarta parte indivisa de la finca número 653,
tomo 420, libro 65, folio 206, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 5 de Alicante. Finca rústica,
con una superficie de 88 áreas 31 centiáreas 22
decímetros cuadrados, situada en la partida de Plans
o de Los Llanos, término de Mutxamel.

Valorada en 8.800.000 pesetas.

Alicante, 28 de febrero de 2000.—La Magistra-
da-Juez, Montserrat Navarro García.—El Secretario
judicial.—13.976.$

ALICANTE

Edicto

Doña Susana Martínez González, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Alicante y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 254/99, instado por Banco del Comercio, contra
don Francisco Gallut Roma y doña Carmen Campos
Berruezo, en reclamación de 10.217.426 pesetas de
principal, gastos e intereses, y otras 2.080.000 pese-
tas de costas, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta y por término
de veinte días el bien embargado que al final se
dirá junto con su valoración.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 11 de mayo corriente, a las diez horas, por
el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante, se señala el
día 7 de junio corriente, a las diez horas, por el
tipo de tasación, con la rebaja de un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, se señala el próximo día 5
de julio del corriente, a las diez horas, sin sujeción
a tipo.

En las celebraciones de subasta, regirán las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución hipotecaria
y que más abajo se dirá, no admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera o segunda,
según se trate.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente en la cuenta de
consignaciones y depósitos de este Juzgado, número
de cuenta 0099 del Banco Bilbao Vizcaya, agencia
sita en el Palacio de Justicia, una cantidad igual
o superior al 50 por 100 del tipo de licitación de
primera o segunda subastas, según se trate. Para
participar en la tercera subasta habrá de consignarse,
al menos, el 50 por 100 del tipo de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito,
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder a ter-
cero el remate, cesión que sólo podrá hacerse previa
o simultáneamente a la consignación del precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría y las cargas anteriores y las preferentes, al
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis-
ma, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Estando unida a autos la certificación del Registro,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta a fin de que si, el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Sirviendo la publicación del presente
de notificación en legal forma a la parte demandada,
para el caso en que sea negativa la personal por
no ser hallados en su domicilio o encontrarse en
ignorado paradero.

Octava.—Caso de ser festivo el día señalado para
la subasta, se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, excepto sábados.

Bien objeto de subasta

Piso 1.o D de la casa sita en Alicante y sus calles
Gran Vía y Gadea. Mide 86,19 metros cuadrados
útiles y 115,84 metros cuadrados construidos. Se
compone de vestíbulo, paso, comedor-estar, cuatro
dormitorios, dos baños, cocina y terraza exterior.
Linda: Norte, Gran Vía; sur, descansillo y escalera;
oeste vivienda tipo C en esta planta y patio de luces,
y este, don Bruno Ibáñez y don José María Pardo.
Finca registral 30.261 del Registro de la Propiedad
número 3 de Alicante.

Valorada en 28.909.000 pesetas.

Alicante, 8 de marzo de 2000.—La Juez.—La
Secretaria.—13.911.$

AMPOSTA

Edicto

Don Juan José Barroso Casado, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Amposta,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 191/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Rolual, Sociedad Anónima»,
contra «Iniber, Sociedad Anónima», en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán. Se señala para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, el día 6 de junio de 2000, a las diez treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
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Sociedad Anónima», número 4180 0000 17, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes interiores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 4 de julio de 2000, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de septiembre
de 2000, a las diez treinta horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y valor:

1. Parcela de terreno, sita en término de Ull-
decona, partida de Pont de Godall, Plans, Castellets.
Inscrita al Registro de la Propiedad de Amposta 2,
al tomo 2.552, folio 46, finca número 21.262, ins-
cripción cuarta.

Finca tasada en 29.600.000 pesetas.

2. Heredad, sita en término de Ulldecona. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Amposta 2,
al tomo 2.610, folio 114, finca 21.925, inscripción
segunda.

Finca tasada en 2.820.000 pesetas.

3. Heredad, regadío eventual, sita en término
de Ulldecona. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Amposta 2, al tomo 1.585, folio 8, finca núme-
ro 10.128, inscripción sexta.

Finca tasada en 6.120.000 pesetas.

4. Heredad, cereales, regadío, sita en término
de Ulldecona, partida Plans Castellets. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Amposta 2, al
tomo 2.517, folio 29, finca número 20.935, ins-
cripción tercera.

Finca tasada en 2.820.000 pesetas.

5. Rústica, sita en término de Ulldecona, partida
Plans Castellets. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Amposta 2, al tomo 2.641, folio 84, finca
número 22.032, inscripción segunda.

Finca tasada en 2.880.000 pesetas.

6. Heredad, regadío, sita en término de Ullde-
cona. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Amposta 2, al tomo 2.660, folio 127, finca núme-
ro 22.170, inscripción segunda.

Finca tasada en 2.160.000 pesetas.

7. Heredad, cereales, regadío, sita en término
de Ulldecona, partida Pared Nova o Bacallás. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Amposta 2,
al tomo 2.801, folio 45, finca número 22.899, ins-
cripción primera.

Finca tasada en 3.460.000 pesetas.

Dado en Amposta a 25 de febrero de 2000.—El
Secretario.—13.907.$

ANTEQUERA

Edicto

La Secretaría del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 3 de Antequera,

Hace saber: Corrección de errores del edicto publi-
cado en «Boletín Oficial del Estado» 57 del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 3,
autos 58/96-3, artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
donde dice en el último párrafo: «Dicha finca está
tasada a efectos de subasta en la cantidad de 40
y.»; debe decir: «Dicha finca está tasada a efectos
de subasta en la cantidad de cuarenta y tres millones
seiscientas ochenta mil ciento ochenta (43.680.180
pesetas). Sirva la presente igualmente de notificación
a los demandados de los señalamientos acordados,
caso de no ser hallados en el domicilio».

Antequera, 16 de marzo de 2000.—El Juez.—La
Secretaria.—13.933.$

ARANJUEZ

Edicto

Doña María Gracia Parera de Cáceres, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Aran-
juez y su partido,

Hace saber: Que en procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 48/99,
a instancia de «Bankinter, Sociedad Anónima», fren-
te a don Gregorio Vega Agudo, se ha acordado
sacar a la venta, en pública subasta por las veces
que se dirá y término de veinte días cada una de
ellas, la finca hipotecada que se expresa.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado, por pri-
mera vez el día 25 de abril de 2000, a las once
horas; no concurriendo postores, por segunda vez
el día 23 de mayo de 2000, a las once horas, y
declarada desierta ésta, por tercera vez el día 20
de junio de 2000, a las once horas, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de subasta el pactado
en la escritura de hipoteca; con rebaja del 25 por 100
para la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera.

Segunda.—El acreedor demandante podrá con-
currir como postor a todas las subastas y no nece-
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte
en la licitación. Todos los demás postores, sin excep-
ción, deberán consignar en el establecimiento des-
tinado al efecto, Banco Bilbao Vizcaya, oficina 954,
cuenta número 2356-0000-18-004899, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto
en la primera como en la segunda, para tomar parte
en las mismas. En la tercera el depósito consistirá
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo de la
segunda.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero y realizarse por escrito,
en pliego cerrado, desde la publicación del edicto
hasta la celebración de la subasta, teniendo en todo
caso en cuenta el depósito previo señalado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado; se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación al deudor
de que se lleve a efecto, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado el edicto servirá igualmente para noti-
ficación al mismo del triple señalamiento del lugar,
día y hora del tipo de subasta.

Finca objeto de subasta

Vivienda señalada con la letra F-1, primero, C,
de la planta primera, del edificio en Aranjuez, calle
Stuart, 167. Superficie construida 66,40 metros cua-
drados y útil 57,92 metros cuadrados. Registro de
la Propiedad de Aranjuez, tomo 2.022, folio 213,
libro 283, finca 26.001, inscripción tercera. Valor
tipo: 9.738.200 pesetas.

Dado en Aranjuez a 28 de enero de 2000.—La
Juez.—La Secretaria.—14.007.$

AVILÉS

Edicto

Don Juan José Escalonilla Morales, Juez del Juzgado
de Primera de Instancia número 1 de Avilés,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 374/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia del «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad
Anónima», contra don Valentín Pablo González
Castañón, y doña María Isabel Área Gutiérrez, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, el día 30 de mayo de
2000, a las diez treinta y cinco horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3262000018037499, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde en anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mo, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 30 de junio de 2000, a las
diez treinta y cinco horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 28 de julio
de 2000, a las diez treinta y cinco horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.


